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6164 ANEXO I

IlmO'. Sr.l

El funcionario. que suscribe. del Cuerpo de Ayudantes de
Archivos. Bibliotecas y Museos, cuyos datos personales se es
pecifican a continuación:

Apellidos _ ; ,.
Nombre , , , .
Número de Registro de Personal ..
Centro, donde presta sus servicios .
Localidad .
Domicilio , , ; .
Solicita ser admitido en el concurso de traslado convocado

pOr Orden de fecha de de 1984 (.Boletín Ofict.81 del
Estado. número ....... del dia J. para cubrir una de las pla-
zas que -por orden de preferencia se citan al margen.

a.uPt, fecha 7 firma)

Ilmo. Sr. Subsecretário del Ministerio de Cultura.
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Plazas

ANEXO 11

Biblioteca Públ1ca ..
Biblioteca de la Universidad .
Biblioteca Pública .
Servicio de Archivos (Archivo Hls~
. tórico Provincial y Delegación de

Hacienda) ., '" ..
Biblioteca Pública ..~ .
Biblioteca Públtc8 ..
Archivo del Ministerio· de Educaa

etilO y- Ciencia (con sede en Ala
calá de Henares) ... ... •.. '"

Archivo Histórico Nacional ..
Biblioteca Universidad Complutense
Biblioteca Nacional ... ... •.• .
Centro Nacional de Lectut'a .
Instituto BibliográfiCO Hispánico .
M1:1seo Nacional del Prado ... ... ...
Museo' Nacional de Artes Decoraa

tivas '" .- , ..
Museo de Palencia .

6165 ORDEN de 10 d8 febrero tU J.984 por la que ••
convoca concurso de traslados .ntr. funcionario'
del Cuerpo Facultativo de Archi'veros )' Biblioteca
rtos para proveer diversa, plax.as de Archivos. Si
bltoteca.s :Y Mixtas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado. aprobada por Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, .

Este Ministeno ha acordado convocar concurso de traslados
entre funcionarios del Cuerpo F,cult&tivo de Archiveros y Bl·
bliotecanos para proveer las plazas (le Archivos, Bibliotecas y
Mixtas que se relacionan en el Anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las Siguientes bases:

Primera.-Podrán participar én este concursOI·
AJ Con caré.cter voluntario:
al Los. funcionarios del Cuerpo F&CUltatlvo de Archiveros

y Bibliotecarios
b) Los8upernumerarlos que, de acuerdo con el articulo 61

de la Ley de 7 de febrero de 1964. deseen volver al servicio
activo. .

e) Los excedentes voluntarios. siempre que hayan permane·
cido en situaclón de excedencia el plazo minimo de un atlo que
fija el articulo 45 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado el día de la pubUoaclón de esta convocatoria en el
-Boletín Oficial del Estado_. ,

dl Los Facultativos consortes podr{m. solicitar las vacantes
anunciadas en el presente concurso en una mism~ población,
al amparo de lo previsto en el Decreto de 18 de diciembre
de 1935, haciendo constar expresamente el nombre y apellidos,
as! como el Cuerpo a que pertenezca el cónyuge respectivo. de·
bidamente certificado. . '_

Bl Con carécter fOrzosOI'

a) Los reingresados al servicio activo que en fecha de pu·
blicación ~e esta Orden se encuentren ·destinados provisio
nalmente.

Segunda.-Las solicitudes, dirigidas al llustrísimo se:ftor Sub·
secretario del Departamento y ajustadas al modelo publicado
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ORDEN de 1} de febrero de 1984 por la que se
convoca con.curso de traslados entre funcionarios
del Cuerpo de Ayudantes de Archivos. Bibliotecas
y Museos para la provisión de diversas plaws.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del ·Estado, aprobada por Decre
to 31S/1Q64. de 7 de febrero.

Este Ministerio ha acordado convocar concurso de tra&'l.ado
entre funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de Archivos, Bi
bliotecas y Museos para proveer las plazas de Archivos. Biblio
tecas y Museos "que se relacionan en el anexo I de esta Orden,
con arreglo a las siguientes bases:

Primara.-Podrán p~ticipar en este' concurso:
A) Con ~ácter voluntario:

a) Los funcionarios del- Cuerpo de Ayudantes °de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

bl Los supernumerarios del Cuerpo que, de acuerdo oon
el artículo 51 de la Ley de 7 de febrero de 1964. deseen volver
al servicio activo. .

cl Los excedentes voluntarios. siempre que hayan permane·
cido en situación de excedencia el plazo mínimo de un afta que
fija el artículo 45 de 1& Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado el dia de la pubIlcación de 8S\8: oonvocatoria en
el -Boletín Oficial del Estado_. .

dl Los Ayudantes consortes podrán 80Ucitar las vacantes
anunciadas en el' presente concurso en una misma población,
al amparo de lo previsto en el Decreto ·de 18 de diciembre
de 1935., haciendo constar expre~amente el nombre y apellidos,
así como el Cuerpo a que pertenezca el cónyuge respectivo, de~

bidamente certificado _
Bl Con, c:arl\cter forzoso:
Los reingresados" al servicio activo que en la fecha de publi

cación de esta Orden 8e encuentren destinados provisional~
mente.

Segunda.-Las solicltudes, dirigidas al llustrlsimo seft.or Sub
secretario del Departamento, yaiustadas al modelo publicado
como anexo 11 de esta Orden. l!lI informadas por el Director del
Centro en que preste sus servicios el solicitante. se presentarán
en el Registro General del Ministerio de Cultura (paseo de la
CastelIana. 109, Madrid) o en cualquiera de los lugares o for
mas setlaladas en el articulo 86 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Tercera.-L&s solicitudes deberán' ir acompatl.adas del histo·
rial de los servicios prestados en el Centro a partir de la
fecha de su nombramiento y toma de posesión com'o funcionario
de carrera, debidamente certificada por el Organismo periférico
o Ente autonómico a que corresponda el Centro en el que preste
servicios el solicitante y cerrada a la fecha de publicación de
esta Orden, haciéndose constar en· el mismo o en documento
aparte que aquél no tiene nota desfavorable en su expediente
o, en otro caso. ,sanción impuesta, y si le encuentra o no can
celada. . '

Asimismo. habrán de consignar al margen de sus instancias
por orden de preferencia las vacantes que pretenden, as! como
las posibles resultas a que aspiren y puedan producirse.

Cuarte..-Quienes se encuentren destinados en Centros de
ambito nacional presentarAn. su historial de servicios presta..
dos. certificado por la· Jefatura de la Sección de Régimen de
-Personal Funcionario. en idénttcas condiciones a lo expresado
en el apartado anterior.

Quinta.-eada concursante deberá hacer constar Junto a su
solicitud los méritos que alegue. 'acompañando los ocumentos
Justificativos con su copia. debidamente compulsada por los Or·
ganismos o por la Sección anteriormente indicados. .

Sexta.-A las solicitudes de participación en el ooncurso po
drAn acompañarse de libros. informes, publicaciones. trabajos.
etcétera, que los interesados estimen procedentes para acreditar
sus méritos. .

Séptima.-El plazo de presentación de lIlstancias para este
concurso 'Beré de treinta días hébtles, contados a partir del si·
guiente al de lapubllcaclón de esta Orden en el .Boletín Oficial
del Estado.. --. ' .

Octava.-A propuesta de las O1recclones Generales de Bellas
Artes y del Libro y. Bibltotecas se nombrarAn tres comisiones
encargadas de estudiar. respectivamente, cada una la docu
mentación que aporten los concursantes a cada grupo de Archi
vos. Bibliotecas y Museos y que emitirán el oportuno dictamen
para. la· resolución del concurso. .,.

Novena.-El cese' del funcionaría trasladado a consecuencia
del concurso se producirá en el plazo mAximo de tres días,
contados a 'partir del siguiente al de la publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado. de su nombramiento.

Décima.-El plazo para tomar posp,sión del nuevo dest1no
Berá de cuarenta y ocho horas si- el funcionario radica- en la
misma localidad y un mes si radica en localidad distinta.

Este plazo empezará a contarse & ·partir del dfasiguiente
al cese del funcionario en su anterior destino.

Lo digo 8 V. l. para 8U conocimiento y efe<¡,tos oportunos.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Mario

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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